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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No. 110014003055 2022 00104 00 

 
Clase de Proceso: Sucesión Intestada. 

Demandante: Paola Martínez González representante legal del menor Matias 

Pianeta Martínez. 

Causante: Miguel Fabián Pianeta Saavedra (q.e.p.d.). 

 

De conformidad con lo normado en el inciso 3° del artículo 90 del Código General 

del proceso y como quiera que la parte demandante no dio estricto 

cumplimiento a lo ordenado en proveído adiado 17 de febrero hogaño con lo 

dispuesto en la totalidad de las causales de inadmisión allí señaladas, toda vez 

que, si bien se evidencia que el poder inicialmente otorgado conforme lo 

dispuesto en el canon 5° del Decreto 806 de 2020, y enviado desde la dirección 

de correo electrónica de la demandante; lo cierto es que se aportó el mismo 

poder inicial allegado con la demanda; pues, como se indicó en el numeral 1° del 

auto de inadmisión, debió dirigirse al juez de conocimiento, y el presentado va 

dirigido al Juez de Familia; por tanto, no cumple con las exigencias previstas en el 

segundo inciso del artículo 74 ibídem, que prevé “(…) o por memorial dirigido al 

juez de conocimiento”; razón por la cual, no se subsanaron sus defectos. 

 

Lo anterior permite concluir, como ab initio se advirtió, que no se encuentra 

satisfecho el requerimiento efectuado por este estrado judicial, pues el líbelo 

incoativo no es idóneo para que sea admitido, a pesar de haberse requerido al 

extremo interesado para que subsanara y observara lo de Ley. En tal orden de 

ideas, se impone el rechazo de la demanda, y ordenar su devolución y la de sus 

anexos a la parte demandante, sin necesidad de desglose. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda interpuesta por PAOLA MARTÍNEZ GONZÁLEZ 

representante legal del menor Matías Pianeta Martínez. 

  

2. DEVOLVER a la demandante o su apoderada el libelo y sus anexos sin 

necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  

 

Firmado Por: 

 

Margareth Rosalin Murcia Ramos 

Juez 

Juzgado Municipal 
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